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BOLETIN Wtm OFICIAL 
DE DA P^VINCIA DE MADí^ID 

A I ) T t f M r K I € I A I H P O K T 4 I T F . 

L.ae leyea, . 1deaev T ««unelo» q»e hayaa de tnsei tarae «a t e l B O 
vertáis OrraiAlMM bao da mandar al jefe politicérNMCtlrt, poi 
• yecondactom paaaráa a lo i editaras da loa meacleeadoo parió-

(Real árdea de 6 da abril da lbaS.) » 
t e pealica tedei loa díai, exeepto lea demisgea 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3, e n t r e o í a l o de recha . 
T K L K F O N O 2.981 - A P A R T A D O 330 

aa mes A DOGO Y na T I B Í A saza 

»el< 
C*mmi ofM•«;««. - B n «»ia capital, UaTado «domicilio, l'SO paaetaa anea 

saalea; f aaia do olla, l'IO al moa, 10'M al trimestre, 21 al •aaaaato y 43 por aa ano. 
Pmrttculmr** - S o sita capital, llorada a domicilio 13 paaataa trimootro, 34 

al aomoatro y 48 al aSe, y mora do olla, lo al trimestre SO al aamaatr a y •• al aa». 

Sa admitan aaacripelaaos aa la Adsalalatracloa del BOLITIM,ca l la de Peli
tres,3, eatresnele derocha.— JTaer a da eota Capital, dlrectameate peí medio 
do carta a la Admialstraeioa coa iaclaalaa del importa del tiempo de abono en 
letradofácll cebra. 

T A M l e T A D K l « S K B C I « « M 

A n a u o í o a proeedeatee de l a Exea len t i a l i ae 
D i p a i a e i ó o p r o v i a e i a l , l í n e a o f r a e e i ó a . . • 

Mesa jadíetele* o f r acc ión 
láeea oficiales Id. id 
Idem partienlaroa 

. . . . . . 

• . • • • . • 

0 »0 
1 00 
0 »0 
1 5Q 

N u m e r a a n a l t o , S O c é n t i m o s . 
A p a r t l e u l a r e a , 6 0 o b a t ( m « i 

Parte oficial 

mSHEIIII IEI CII.Ell I C H I H . I B . S 

S u Majestad el Rey D o n A l f o a -
•io X I I I (e¿. D . g.), S a Majestad l a 
Bebía Doña Viotor ia E u g e n i a , y 
8 8 A A . R B . el P r inc ipe ds A s t u r i a s 
e Infantes continúan s i n novedad en 
B U importante sa lud . 

D e i gua l benc io ie d is frutan las 
demás personas de l a Augusta- R e a l 
f a m i l i a 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 2) 

M i n i s t r o Gobernación a 
l o s G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 
de t odas las p r o v i n c i a s . 

P a r a que se s i r v a V . E . 
d i s p o n e r se pub l i que en la 
H O J A O F I C I A L , le c o m u n i 
c o l o s i gu i en t e : 

N o t i c i a s of ic iales de M a 
r r u e c o s . - P a r t e de G u e r r a 
d e l día 17 de d i c i e m b r e . 
G e n e r d 1 enca rgado d e s p a 
c h o c o m u n i c a desde T e -
tuán lo s i gu i en te : 

«En región occ iden ta l 
s i n n o v e d a d . E n l a o r i e n 
t a l , según c o m u n i c a C e -
m a n d a n t e G e n e r a l Melillá, 
a l e s tab l ece r s e r v i c i o en 
l a posición de T i z z i - A z z a 
e l enemigo , desde s i t i o s 
c e r c a n o s que tenía t o m a 
d o s , rompió e l fuego c o n 
t r a d i c h o s e r v i c i o , c a u 
sando dos he r idos : s o l d a 
d o s , C r e s c e n d o M o r i l l o 

A p a r i c i o y M a n u e l L u e n 
go L o r e n z o , p r i m e r o g r a 
v e y s egundo l eve , a m 
bos de l Batallón To l edo ; 
hab i endo causado a l e n e 
m i g o ba jas , en t re e l l as u n 
m u e r t o a q u i e n se recogió 
e l fus i l y 37 c a r t u c h o s . 

Arti l lería h i z o fuego s o 
b r e t raba jos de l enemigo 
p a r a es tab l ece r u n cañón, 

D u r a n t e todo e l día de 
h o y h a n s ido a tacadas las 
pos i c i ones de T i z z i - A z z a 
c o n fuego de fusilería y 
cañón enem igo , r e s u l t a n 
do , s e g ú n r a d i o g r a m a 
t r a n s m i t i d o p o r e l Jefe de 
l a posición de T i z z i - A z z a 
a las 16, l as bajas s i g u i e n 
tes : dos m u e r t o s , siete 
he r i dos y u n con tuso d e l 
Batallón de To l edo , u n 
con tuso de artillería y u n 
m u e r t o y siete h e r i d o s de 
R e g u l a r e s de M e l i l l a , d e 
fendiéndose he ro i camen t e 
l a guarnición a l g r i t o de 
«V iva España». 

Aviación.—En e l día de 
a y e r f u e r on b o m b a r d e a 
das l a s casas y ) a r r a c a s 
en las inmed iac i ones de l 
Z o c o e l T e l t a de A s i l e f y 
p o b l a d ) de B e n i - A b d - e l 
A c i d , B e n i - A b d - e l - Ñ o r , 
A m e z a u r o y Yérmanas, 
S i d i - M i m u n y Budüb.» 

L a s no t i c i as de p r o 
v i n c i a s no a c u s a n n o v e 
dad a l g u n a . 

A D V E R T E N C I A 

E s t a H O J A O F I C I A L se pub l i ca 

por disposición del Gobierno, 
con objeto de ev i tar que l a c a 
renc ia de medios de pub l ic idad , 
desde l a mañana del domingo 
hasta l a tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tab lecen el descanso domin ica l , 
or igine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
puedan produci r injustif icadas 
a larmas en la opinión. 

L a presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar v i 
sible p a r a conoc imiento del pú • 
blieo. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

PftOaMflEMCIAS J U D í C I A L F S 
' •• • • • iai 

Jirgadot de p r ime ra lustaatlt 

C O N G B E S O 
E n este Juzgado de pr imera instan

cia del diatrito del Congreso, Secreta
ría de D . L u i s Mo l ine r , se sigue un 
procedimiento sumario oon arreglo a l 
art iculo ciento tre inta y uno de la ley 
Hipotecar ia , a instancia de D. Sanda-
l io Engrú Redíu contra D. J u a n de 
S i l v a y López, en reclamaoión de un 
crédito importante cinouenta m i l pe
setas, intereaea de osho por oiento 
anual desde el 23 de marzo último, 
gastos y ooatas, oon hipoteoa de una 
casa en M a d r i d , calle de Modesto La -
fuente, s in número. Y apareoiendo de 
l a oertiñeaoión del Hegiatro de la P ro 
piedad, unida a los autos que, con 

| posterioridad a l a inscripción de dicha 
| hipoteca, aparece otra oonetituída por 

el 1). J u a n de S i l v a a favor de don 
Félix Igoino Pa r ra , en garantía de 
un préstamo de veintidoa m i l pese
ta, y en rezón a ignoraras el domici-
l io de cate último, ee le haoe saber 
por medio del presento l a existenoia 
del procedimiento al prinoipio ind ica
do para que pueda, ai le oonvieup, i n 
tervenir en la subasto, o satisfacer 
antes del remate el importe del cré
dito de D . Engtú con sus intereses, 
gastos y costas. 

M a d r i d , ve int ic inco de noviembre 
de m i l novecientos veintidós. 

V / B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Prendea Pando. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r . 

(A.—1.025) 

P A L A C I O 

Escuder Mateo (Maiía), de estado 
viuda,profesión sus l a b o r a , de cuaren
ta y dos anos, deacor ociándose los 
demás dato?, domici l iada últimamente 
en Ventura do la Y»ga, 9, piso 4.°, 
procesada por estafa, comparecerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de Palaoio, Seoretarfa d * l S r . Pérez 
Herrero , para reoibirla indagatoria y 
responder a los carges que l a resulten 
en causa por estafa, apercibida de te-
beldía. 

Madr id , 13 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

C l e x en t e Novoa. 
E l Juez , 

Migue l Hernández. 

A L M A G R O 

Don Graciano Gui jarro y García de la 
Rosa, Juez de pr imara instanoia de 
esta Ciudad y su partido 
Hsgo saber: Que en el juic io ordina

rio do menor ouan'ía que ae sigue en 
este Juzgado a instancia del v e i o o de 
esta C iudad Ignaoio A i r a r o s Alcázar 
contra Anaatasio Prf la lver, vecino de 
M a d r i d , habitante cal le del Marqués 
de Urqu i jo , número catóme, bodega, 
en reolamaoión de setecientas sesenta 
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y d o i peseta» cuarenta céntimo»; por 
prov ideno ia de trea de noviembre úl
t imo se acordó conferir traalado de la 
demanda al demanda lo Anastasio P « -
flalver, con emplazamiento de diee y 
eiete días para comparecer y contes
tar , y no habiendo esto podido tener 
efecto por haber desaparecido de su 
domic i l io el citado demandado igno
rándose su paradero, según así aparece 
del di l igenciado leí oportuno exhorto, 
a so l ic i tud de la parte actora ha recaí 
do l a siguiente 

Providencia: 

Juez , sahor Gui ja r ro . — A l m s g r o , 
oinco de diciembre de m i l noveoientos 
veintidós.—Dada ouenta del preceden
te esorit J con su copia y con el exhor
to que se acompaña, únase aquél y 
éste al exhorto de su razón, quedando 
l e copia en poder del señor Seoretario 
e ignorándose el paradero actual del 
demandado Anastasio Peñalver, hága
sele la notificación por cédula, seña
lándose el término de nueve días para 
que comparezca en el ju ic io , fijando 
aquélla en el sitio públioo de oostum 
bre, insertándola en el Diario de Avisos 
de M a d r i d , s i lo hubiere, y en su de 
feoto en el B O L E T Í N O F I C I A L de aquella 
prov inc ia y en el de esta de Ciudad 
R e a l . 

L o mandó y firma su señoría de 
que doy fe. Gui jarro . A n t e mí, José 
Gasoón. Rubricados. 

Dado en A l m a g r o , a seis de dic iem
bre de m i l novecientos veintidós. 

Graciano G u i j i r r o . 
D . 8 . O. 

P . E . 
José Gascón. 

( A . - 1.024) 

RECTIFICACION 

E l edicto publicado en este B O L E T Í N 

O F I C I A L el día 16 de diciembre de 1922, 
procedente del Juzgado munic ipa l de 
Palaoio, señalado oon l a in ic ia l A . nú
mero 1.022, relativo a juicio verbal for
mulado por doña Franc i sca Ar raroba , 
debiendo deoir doña Franc i sca A r r a 
sóla, queda subsanado el error. 

I 

Administración iz Cintribücionss 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Reunión de gremios para e l nom
bramiento de Síndicos y Clasificadores 
de 1923 24. 

(Conclusión) 

S E G U N D A M E S A 

Día 15 de enero de 1923. 

A las nueve de l a mañana, epígra
fe 50.—Contrat istas. 

A las nueve y media de l a mañana, 
Ídem 52.—Especuladores en aoeite. 

A las diez de-la mañana, ídem 5 1 — 
Especuladores en aves y huevos. 

A las diez y media de la mañanar, 
ídem t i l .—Especuladores en pólvora. 

A las once de l a mañana, ídem 6 1 , — 
Tratantes en carnes. 

A las once y media de la mañane, 
i i e m 75.—Ediotores . 

A las tres de l a tarde, ídem 7o .— 
Periódiooc polítioos diar ios. 

A las tres y media de la tarde, ídem 
81.—Periódiooc l i terar ios. . 

A las cuatro de la tarde, ídem 8 3 . — 
Academias oon varios profesores. 

A las cuatro y media de l a tarde, 
ídem 84 •Aoademias, un solo profesor. 

A las oinoo de l a tarde, i d . m 102.— 
B i l l a r es . 

A las cinco y modia de la tarde, 
ídem 103 . -Mesas d» naipes. 

A las seis de la tarde, ídem 103 No 
ta. —Mesas naipes en casinos. 

Tar i fa t e r ce r a 
P R I M E R A M E S A 
Día 3 de enero de 1923 

En la Cámara de Industrias, 

San Bernardo, 2. 

A las nueve de la mañana, epígrafe 
124.—Talleres de fumistería. 

A las seis de l a tarde, Ar tes y Of i 
cios, epígrafe 1, clase 1 . a —Ebanis tas . 

P R I M E R A M E S A 
Día 9 de enero de 1922. 

Artes y Oficios, 
A las nuove de'la mañana, clase 1. a, 

> epigraíe 3.—Sastres para el Ejército. 
; A las nueve y media de la mañana, 
( ídem, 2. ' , ídem 6—Sas t res con géne

ros fióos. 
A j a s di'-e de l a mañana, ídem 3. a , 

ídem 6.—Oocfiteros pasteleros. 
A las diez y media de la mañana, 

ídem, i d . 8.—Sastres con géneros del 
país. 

A las onoe de ls mafia, Orden judi 
c ia l , ídem 1.—Abogados. 

A las once y media de l a mañana, 
ídem 4 . a , ídem 14.—Esmaltadores de 
piedras finas. 

A las tres de l a tarde, ídem, i d , 

I 

i.—Talleres ae inmisrer ia . i • 
A las nueve y media de l a mafiana, IB.-Fotógrafos con galería. 

ídem 125.—Fábricas de objetosde Injo. 
A las diez de la mafiana, ídem 175. 

Fábrioas de tintas, 
A las diez y media de l a mañana, 

ídem 179.—Laborator ios químicos. 
A las onoe de la mafiana, ídem 179 

b is .—Laborator ios anejos a farmaoia. 
A las ones y media de la mafiana, 

ídem 273.—Tal leres de coohec. 
A las tres de la tarde, ídem 312 .— 

Fábrioas de cajas. 
A las tres y media de l a tarde, 

ídem 325.—Fábrioas de petaoas. 
A l i s cuatro de la tarde, ídem 353. 

Fábrioas de sombreros. 

Tar i f a cua r t a 
A las cuatro y media de l a tarde, 

Orden c i v i l , epígrafe 2 .—Arqui teotos . 
A las oinoo de l a tarde, ídem, i d 3, 

Aparejadores (Casco). 
A las cinco y media de l a tarde, 

ídem, i d 3.— (Radio) Aparejadorec. 
A las seis de l a tarde, ídem, id 5.- -

Matronas y comadronas. 

S E G U N D A M E S A 

Día 8 de enero de 1928. 
A las nueve de la mafiana, Orden 

c iv i l , epígrafe 6.—Dentistas. 
A las nueve y media de le mafiana, 

ídem, i d . 7.—Farmacéuticos (Casoo). 
A las diez de l a mafiana, ídem, i d . 

7.—Farmacéuticos (Radio) . 
A las diez y media de l a mañana, 

ídem, i d . 7.—Farmacéuticos (Ext rarra
dio). 

A las enec de l a mafiana, ídem, i d . 
10.—Ministrantes. 

A las once y m dia de l a mañana, 
ídem, i d . 12.—Veterinarios. 

A lac tres de l a tarde, ídem, íd. 3 . — 
Aparejadorec (Extrarradio ) . 

A las tres y msdia de l a tarde, 
ídem, íd. 18 bis.—Calígrafos y paleó
grafos. 

A las cuatro de l a tarde, ídem, íd. 
21.—Ingenieros. 

A las cuatro y media de la tarde, 
Orden jud ic ia l , ídem 4.—Secretarios 
judiciales. 

A las oinoo de l a tarde, ídem, íd. 1 

5.—Notarios. 
A las cinco y media de l a tarde, 

ídem, i d . 18.—Peritos mercanti les, 

A las tres y media de la tarde, ídem, 
ídem 15.—Fotógrafo» s in galería. 

A las cuatro de l a tarde, ídem, íd. 
17. —Marmol is tes (Casoo). 

A las cuatro y msdia de la tarde, 
ídem, íd. 17 .—Marmol i s tas (Ex t r a 
rradio). 

A las oinco de l a tarde, ídem, íd. 
18. — Maestres albafiiles ( E x t r a r r a 
dio.) 

A las cinco y media de la tarde, 
ídem, íd. 19.—Maestros oanteros (Ra
dio). 

S E G U N D A M E S A 

D i a 9 de enero de 1923. 

Artes y Oficios 

A las nueve de le mafiana, clase 5. a, 
epígrafe 25. — Ebanistas s in t ienda 
(Casco). J 

A las nueve y media de l a mafiana, 
ídem, íd. 25 .—Ebanis tas s in t iende 
(Radio). 

A las diez de le mafiana, ídem, íd. 
25.—Ebanis tas s i n t isnda (Ex t ra r ra 
dio). 

A las once de l a mafiana, ídem, íd, 
29.—Modistas de sombreros. 

A las cnoe y media de l a mafiana, 
ídem, íd. 30.— Pe luqueros en saión. 

A las tres de la tarde, ídem, íd. 31 . 
Tintoreros (Casoo). 

A las tres y media de l a tarde, ídem, 
ídem 32.—Barberos en salón. 

A las ouatro de la tarde, ídem 6. a , 
ídem 31. —Cañistas oon menos de oua
tro operarios. 

A las ouatro y media de la tarde, 
ídem, íd. 31.—Tintoreros (Ex t ra r ra 
dio). 

A las oinoo de la tarde, ídem, íd. 
42.—Peluqueroc en tienda. 

A las oinoo y media de l a tarde, 
ídem, íd. 43.—Plateros compositores. 

A las seis de l a tarde, ídem, íd. 43 
t r ip l i cado . - Constructores de objetos 
de z i n c 

P R I M E A M E S A 
Día 10 de enero de 1923 

Artes y Oficios. 
A las nueve de la mafiaue, clase 6. a , 

epígrafe 43 cuadrupl icado.—Construc
tores de oalzado oon más de cuatro 
operarios. 

A las nueve y media de la - mañana, 
ídem, í l . 43.—Constructores de cal
zado con menos de cuatro operarios. 

A las diez da la mañana, ídem 7. a, 
ídem 47.—Barbero» en tienda (Casco). 

A . . . u i r/ . y media do le mafiana, 
ídem, i d . 47.—Berberoc en tienda (Ra-
iio). 

A lac once de l a mafiana,- ídem, 
ídem 47.—Barberos en tienda (Ext ra
rradio) . 

A las tres de !a tarde, ídem, íd. 50. 
Boteros. 

A las tres y mediado la tarde, ídem 
ídem 5 2 . - Bronc is tas . 

A las cuatro de l a tarde, ídem, 
ídem 55.—Carpi teros ( C a s o o ) . 

A las ouatro y media de l a tarde, 
ídem, íd. 66 .—Carp in t e ro ; (Radio) . 

A las cinco de la tarde, ídem, 
ídem 55. —Carp interos (Extrarradio ) . 

A l a s ' c inco y media de la tarde, 
ídem, íd. 56.—Carreteros (Casco). 

A las seis de la tarde, ídem, íd. 56. 
Carreteros (Radio) . 

S E G U N D A M E S A 

Día 10 i e enero de 1923. 
. Artes y oficios. 

A las nueve déla mafiana, clase 7/', 
epígrafe 66. -Carre teros (Extrarradio)» 

A las nueve v media de l a mafiana, 
ídem, íd. 67.—Cesteros. 

A las diez de l a mañana, ídem 
ídem 58.—Cajeros en eartón. 

A las diez y media déla mafiana, 
ídem, íd. 69.—Cofreros oajeros. 

A las once de l a mafiana, ídem, 
ídem 6 2 . — Compositores máquinas 
00001, 

A las onoe y medie de ls mafiana, 
ídem, íd. 63.—Constructores de bra
gueros. 

A las tres de l a tarde, ídem, íd. 65.*-
Corseteros cot i l leros. 

A las tres y media de l a tarde, ídem, 
ídem 69.—Doradores . 

A las ouatro de l e "tarde, ídem, 
ídem 7 1 . — Encuadernadores. a 

A las ouatro y media de la tarde 
ídem, í i . 72 .—Esoul tores . 

A las cinco de le tarde, ídem, 
ídem 73.—Esmaltadores en piedra 
falsa. 

A lSs oinoo y medie de l a tarde, 
ídem, íd. 75 .—Fontaneros (Casco). 

A las seis de l a tarde, ídem, íd. 7 6 . — 
Fundidores en cr iso l (Casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 11 de enero de 1923. 

Artes y Oficios. 
A las nueve de l a mafiana, oíase 7.",. 

epígrafe 76. — Fund idores en cr iso l 
(Radio). 

A las nueve y media, ídem, íd. 
77. —Grabadores oon ta l ler . 

A las diez de la mafiana, ídem, íd. 
80.—Herreros (Casoo). 

A las diez y media de la mafiana, 
ídsm, íd. 80.—Herreros (Radio). 

A las once de la mafiana, ídem, íd 
80. —Her re ros (Extrarradio ) . 

A las ouoe y media de la mañana, 
ídem, íd. 81.—Hojalateros (Casco). 

A las tres de l a tarde, ídem, íd. 
81. —Hojalateros (Radio). 

A las tres y media de la tarde, 
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ídem, i d . 81. — Hojalateros ( E x t r a 

rradio), s 
A las cuatro de t i tarde», ídem, i d . 

83 .—Hornea de bollos. 
A las cuatro, y media de l a tarde, 

Ídem, i d . 85 .—Mtes t r c s de baile y es
gr ima. 

A las cinco de l a tarde, ídem, i d . 
89.—Modistas sin géneros. 

A las oinoo y media de la tarde, 
ídem, i d . SO.—Obrador de sombreros 
usados. 

A las seis de la tarde, ídem, i d . 
94 .—Pintores de brocha (Casco). 

S E G U N D A M E S A 

Día 11 de enero de 1923. 

Artes y Oficios. 
A las nuevo de la mañana, clase 7. a , 

epígrafe 94. —Pintores de brocha. 
A las nueve y media de la mañana, 

idem, i d . 94.—Piutores de brocha (Ex
t rar rad io ) . 

A las diez de la mañana, ídem, i d . 
96.—Sastres sin generes. 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem, i d . 97 .—Si l l e ros . 

A las once de l a mañana, ídem, i d . 
109.—Tal leres de oonfección de bolsas 
de papel . 

A las once y media de la mañana, 
ídem, i d . 101 .-Relojeros compositores. 

A las tres de la Urde, idem, id . 102. 
Vaciadores . 

A las tres y media de la tarde, ídem, 
idem 103.—Zapateros. 

A las ouatro de l a tarde, ídem, i d . 
107.—Electr ic is tas . 

A las cuatro y media de l a tarde, 
ídem, i d . 110.—Peinadoras. 

A las oinoo de l a tarde, ídem, i d . 
52.—Bronoistas (Radio). 

A las cinco y media de la tarde, 
idem, i d . 88. — Maestros soladores 
(Oasoo). 

A las seis de l a tarde, ídem, i d . 99. 
Ta l l i s tas (Casoo). 

Madr id , 9 de diciembre de 1922. — 
E l Admin i s t rado r de Contribuciones, 
A n g e l María de Montes. 

Ayuntamiento de Madrid 

Ext rac to de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento y la 
Jun ta munic ipa l , durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 6 del aotual. 

Continuación) 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia varios vecinos. 

Conceder l iceneia al S r . Cura párro
co de l a Ig les ia de la Conoepción pa
la terminación de las obras destina
das a escuelas, pórtioo, cerramien
to, capi l las , oriptas y demás anejos a l 
expresado templo, sito en las calles de 
Goya y Núfiez de Balboa , debiendo 
haoerso constar en l a lioenoia lo mani
festado por el Sr . Arqui tec to mun ic i 
pa l , en el sentido do que procede con
ceder la lioenoia y así mismo lo que 
informa la Contaduría general respec
to a la ex moión perpetua de pago de 
contribución de que gozan, según d i 
versas disposiciones legales, los tem

plos destinados al culto católico y a 
la prooedeuoia de apl icar a este expev 
diente lo dispuesto en la Rea l orden de 
4 de enero de 1917, re la t i va a la cons
trucción de l a Ig les ia de Nuestra Se
ñora de Covadonga, por tratarse de un 
caso idéntico, debiendo, por tanto, ex-
podirse la referida autorización l ibre I 
de toda clase de derechos. 

Aprobar e l diotamen relat ivo a la I 
adaptación a los nuevos sueldos con
signados en el presupuesto vigente, 
de varios fnuoionarios de dist intos ser
vicios dependientes de la Contaduría. 

A s i g n a r 3.000 pesetas, en oonoepto 
de sume uto de sueldo a efectos pasi
vos, a l Jefe del Negooiado de los ar
bitrios sobre carnes y bebidas; i gua l 
asignación en el mismo concepto, a l 
Oficial de Seoretaría, D . Eduardo Me
dina, como Inspeotor de los arbitr ios 
sobre bebidas y alooholes, las cuales 
asignaoiones venían ya disfrutándole 
por los interesados oon dist inta deno
minación; asignar, asimismo, 3.000 
pesetas, en oonoepto de aumento de 
sueldo a efectos pasivos, ai Oficial de 
Seoretaría, D . Jenaro Marcos Man
chón, como Inspeotor de los arbitrios 
sobre bebidas, y nombrar operario 
marcador, con 2 550 pesetas, a favor 
de D . Bas i l i o Martín, que ven 'a des
empeñando dioha p laza oomo com
prendido en la base 6. a del presupues
to de 1919 20. 

Convooar a oposiciones para 12 p la 
zas de Veter inar ios supernumerarios, 
que formarán u n Cuerpo a las órde
nes de l a Dirección del Laborator io y 
prestarán los servicios que se les enco
mienden sin otro derecho que el de i r 
ocupando, por turno r iguroso, las va» 
cantes de numerarios producidas y 
las que vayan oourriendo. 

Ad jud i ca r a l solar oou taohada a 
las calles de Diego de León y Núfiez 
de Balboa, una parcela inedificable de 
121 metros cuadrados, prooedentcs de 
la ant igua y supr imida vereda del 
Ga l l o , tasada por los Arquitectos mu
nicipales, a razón de 33*64 pesetas el 
metro ouadrsdo, debiendo el interesa
do ingresar en los fondos de la segun
da zoca del Ensanche, previamente 
al otorgamiento de la esoritura y en 
efectivo metálico, la oantidad de pese
tas 4.675*44, a que asoiende el impor
te total de l a referida parcela, cum
pliéndose después los demás requisi
tos legales para que pueda formali
zar PO en derecho tal apropiaoión, obl i
gándose a admi t i r como título de pro
piedad el de posesión por la V i l l a de 
M a d r i d desde tiempo inmemor ia l . 

Ad jud i ca r en def ini t iva la subasta 
oelebrad* para )a confección de 657 
pe l l i zas de paño destinadas a los in
div iduos de la Guadia de Policía urba
na, de conformidad oon lo informado 
por los señares Letrados consisto
riales. 

Conceder l icencias para establecer 
un tal ler de construcciones electrome
cánicas e instalar diez electromotores 
con fuerza total de 04'50 caballos en 
el Cerro te l a P l a ta . 

Conceder lioenoias para establecer 

uu ta l ler de cerrajería mecánica o ins 
talar un electromotor de ouatro caba-
IIns de fueran sn la calle de Lacha 
oa, g7. 

ConoeJer licencias para instalar un 
eleotromor do siete caballos do fuersa 
y establecer una carpintería en la calle 
do la Santísima T r in idad entre las do 
V i r i a to y Garaía de Paredes. 

Conceder l icencia para establecer un I 
laboratorio químico farmaoéutico e 
instalar uu eleotromotor de 5'5) oaba- . 

líos de fuerza en el pa.eo del General ! t t d 9 a 8 u n t 0 B pendientes de despacho 

José Tabernó Taberné, la cantidad de 
100 pesetas, en oonoepto de sooorro y 
por una sola vez, oon oargo a l capitu
lo do Imprevistos. 

Aprobar la l ista de la Compañía 
que ha de actuar en el Teatro Espa
ñol durante l a próxima temporada de 
Otoño. 

Ordinar ia del 15. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Martínez Campos, 2 
Coeceder licenoia para establecer un 

ta l ler de fundioión do metales para 
bronoistas en l a callo de Huesca, 16. 

Conocder l icencia para instalar una 
ca lderada calefacción en la casa nú
mero 4'4 de l a calle del Tutor . 

Conoeder l icencia para construir 
una casa en un solar s in número de la 
calle de Adrián Pu l ido , Ex t rar rad io . 

Conoedcr lioenoia para construir 
una casa en el solar número 7 de la ca 
l ie do Burgos , Ex t ra r rad i o . 

Conceder l icencia para construir 
una oasa en un solar de la oalle de M a 
ría Guerrero, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icenoia para oonstruir 
una aaaa en u n solar de la callo de 
Franc isco A l t a m i r a , Ex t ra r rad i o . 

Conceder lioenoia para c o n s t r n i r 

una casa en el solar número 19 de l a 
oalle del P r i m e r o de Mayo, E x t r a r r a 
dio . 

Conoeder l icencia para construir 
un pabellón en el solar número 23 de 
la oalle del P i l a r de Zaragoza, E x t r a 
rradio. 

Conoedcr licenoia para construir un 
hotel en el oamino de l a Cruz del Ra 
yo, esquina a l a calle de Prad i l lo , E x 
trarradio. 
_ Conceder lioenoia para construir-

muro de oerramiento en el solar nú
meros 22 y 23 de la oalle de los F u n . 
dadores, de l a Colonia del Porven i r 
del Artesano, Ex t ra r rad i o . 

de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores 
Couoejnles. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providenoia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l , por l a que eonformániose 
oon lo informado por la Comisión pro
v inc ia l , estima el recurso de alzada in 
terpuesto por el Direotor de l a segun
da de lus dos Escuelas municipales de 
Sordomudos y Ciegos oon «1 sueldo 
de 5.000 pesetas, contra acuordo del 
Ayuntamiento aprobatorio del presu
puesto para el año eotual, en cuanto 
asigna e l de 6.000 pesetas a l Director 
de l a pr imera, anulando el acuerdo 
reclamado s in hacer deolaración a lgu
na de derecho a favor de loa dos D i 
rectores interesados. 

Pasar a l a Comisión respectiva un 
oficio del Excmo . Sr . Gobernador c i v i l 
comunicando acuerdo de l i Comisión 
provinoial informando que prooede es
timarse el recurso de alzada interpues
to contra aouerdo munic ipa l denegato
rio de lioenoia para establecer un paso 
subterráneo entre des fincas sitas en la 
plaza de las Pefiuelas. 

Proveer por concurso una plaza do 
conduotor de máquina automóvil del 
servicio de L imp iezas . 

Conoeder l icencia para instalar un 
kiosoo destinado a la venta de refres
cos en l a P l a za del Príncipe Al fonso, 
frente a la del A n g e l . 

A n u n c i a r concurso l ibre y público, 
Conceder lioenoia para verif icar p o r término de tre inta días, para l a 

obras de ampliación en la finca núme 
ro 5 de la cal le de A l m a n s a , E x t r a - { 
rradio . 

Conceder liceneia para ejecutar 
obras de ampliación en l a finca núme
ro 25 de la cal le de Cani l las , E x t r a 
rradio . 

Conoeder l icencia para verificar 
obras de ampliación en l a finca núme
ro 40 do la cal le do L u i s Cabrera, E x 
trarradio. 

Conceder l icencia para verif icar 
obras de reforma en l a linca número 2 
de l a calle de Lepanto . 

Conceder a l a v iuda de l obrero mu
nic ipa l , D . Marce l ino Tazón Rec io , la 
suma de 50 pesetas, en concepto de 
sooorro y por Una sola vez, con cargo 
al capítulo de Imprev is ios . 

Conoedcr a doña Baldomera Martí
nez Rojo, oomo v iuda del obrero mu
nic ipa l D . Cr isanto Blasoo y Blasco, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, 
l a cantidad de 75 pesetas, en ooncepto 
de seoorro y por una sola vez. 

Conceder a doña Cándida Tabcrné, 
como madre del obrero munic ipa l , don 

explotación del solar propiedad de ta 
V i l l a , sito en el número 3 de l a callo 
de San Dámaso con vue l ta a l a p laza 
de Nicolás Salmerón, 4, valorado por 
el Arqui tec to de la secoión en pesetas 
57.766*80. 

Incluir en el presupuesto próximo 
u n crédito de 4.000 pesetas oon des
tino a obras de reparaoion del salón 
de aetos de la Tenencia de A loa ld in 
del distrito de Bnenavista y adquisi
ción y reforma del mobi l iar io de la 
citada dependencia. 

As i gnar a l a Maestra de las Escue
las nacionales, jubi lada, doña F l o r en 
t ina Fo l gado Ibáñez, el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 
de las 8.000 que le s irven de regula
dor con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, debiendo acreditársele dicho 
haber desde el día de su cese en ac
t ivo . 

Declarar jubi lado por imposibi l idad 
física al Romanero de mataderos d ,n 
Vioante Gutiérrez R u i z , asignándole, 
oon arreglo a las disposiciones v ; ge i -
tes, el haber pasivo de 1.500 pesetas, 
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SO por 100 de las J.6C0 pesetee qne le 
s i r ven de regulador, y deberán acre
ditársele deede el día de en oeee en 
activo. 

Conceder exención de derochoa mu
nicipales por l a lioenoia de apertura 
sol ic i taba por el S r . Presidente de la 
Sociedad Gimnástica Española, para 
el local , sito en la calle de la L i b e r 
tad, 29 y Barb i e r i , 22, a donde se ha 
trasladad*. 

Declarar exenta de derechos m u n i 
cipales la lioenoia ocnoedida a la S u " 
periora de la Comunidad de Hi jas de 
María Inmaculada, para el servicio 
doméstico, para construir una casi l la 
en el jardín de la easa número 111 de 
la calle de Fuencar ra l , con vuel ta a l a 
del D iv ino Pastor. 

Celebrar nuevo ooncurso bajo el 
mismo tipo y pliegos de oondioiones 
que sirvieron para los anteriores, para 
contratar la adquisioión de 72o imper
meables para l a guardia de Policía ur
bana, modifioando la oondioión segun
da de dichos pliegos, en el sentido de 
que los ooncuraantes habrán de pre
sentar modelo de impermeable para 
que la'Comieión elija de entre los que 
se presenten al que estime mejor y 
proponga l a adjudicación. 

Conceder lioenoia para e9tableoer 
una carbonería en la casa número 13 
de la calle de García de Paredes. 

Conceder lioenoia para instalar una 
caldera de calefacoión por agua cal ien
te en al piso pr inc ipal de la oasa nú
mero 38 de la Carrera de San Jeró
nimo. 

Conceder renovación de l icencia 
para oontinuar con l a fabricación de 
pan de viena, bollos y pasteles y para 
electromotor de dos caballos de fuersa 
instalados en la calle de Cádiz, 8. 

Conoedcr l icencia para construir 
oasa y muro de cerramiento en el colar 
número 37 de la calle de A l m a n s a . 

Conceder l icencia para construir un 
pabellón y muro de oerramiento en el 
solar número 20 de l a calle de los A r 
tistas. 

Conceder lioenoia para construir una 
casa en un solar s in número de l a callo 
do Díaz de Mendoza, Ex t ra r rad i o . 

Conceder l icencia para constru i r 
una casa en un solar s in número de la 
oalle del Trabajo, E x t r a r r a d i o . 

Conoeder l icencia para oonstruir 
una oasa en la oalle de Ar . tonio G o n 
zález, E x t r a r r a d i o . 

Conceder lioenoia para eumenter un 
piso a la finca número 6 de l a oalle de 
Franoisoo A b r i l , con vue l ta a l a de 
Mesejo, Ex t ra r rad i o . 

Conceder l ioenoia p a r e ejecutar 
obras de reforma en la oasa número 9 
de la calle de C iudad Rodr igo . 

Conceder lioenoia p a r e ejecutar 
obrac de reforma en la oasa número 10 
de l a oalle de P iamente . 

Au to r i z a r la entrega a la Sooiedad 
«Fomento de Obrac y Construccio
nes», contratista de las obras de sa-

• o 

neamiento del subsuelo, de dos títulos 
del Empréstito de la V i l l a de Madr i d 
de 1868 de los que forman parte de l a 
fianza const i tuida por d icha Sociedad 

en garantía del cumpl imiento de su 
contrato, por haber sido amortizados, 
y en vista de que han sido sustituidos 
por otros de igual oíase y valor , se
gún resguardo que consta unido al ex 
pediente. 

Nombrar a D . An ton i o Serrano Do
mínguez, soldado vo luntar io que fué 
del Reg imiento de caballería de A l 

cántara y heroico superv iv iente de las 
operaciones de M e l i l l a eu el mes de 
ju l io de l a l o 1921, pare ocupar le 
plaza de portamira?, vaoante por j u -
bileoión de au padre D. Gregor io Se
rrano Garoía, oon el haber anual de I 
3.000 pesetas que tiene asignado d i -
oho cargo en el vigente presupuesto. 

( Continuará) 

Año de 1922-23 MES DE DICIEMBRE 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

DIS1RIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

C1PITBLM O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

Gastos del A y u n t a m i e n t o 3.476 44 

Polioía de Segur idad 2.956 87 

Polioía urbana y ru ra l 3 .915 83 

Instrucción públioa 873 94 

Beneficencia 3 .614 92 

Obras públioas 1.716 83 

Correoción pública &05 ^0 

Montes * 

Cargas y cont ingente p rov inc ia l 11.907 50 

Obras de nueva construcción * 

Imprev istos 526 23 

S U M A , T O T A L 29.521 7$ 

Aranjuez, a 1 9 de diciembre de 1922 .—V. " B . Q E l A l c a l d e , Doroteo A l o n s o . 
E l Contador, José L . Peláez. —Aprobada en sesión del día 8 de los corrientes. 
Aras.juez, 9 de diciembre de 1 9 2 2 . — E l Secretorio, Santiago Puer ta . 

(N t rn . 3.118) , . 

V A L D E A V E R O 

Ex t rac t o de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipa l , durante el pr imer trimes
tre de 1922 23, que se forma en 
cumpl imiento al art . 109 de la ley 
Munio ipa l . 

Día 1.° de a b r i l . 

Instalación del n u e v o A y u n t a 
miento. 

Día 2. 

Se aprueba l s anterior y se asuerda 
el nombramiento de Comis iones de 
esta Corporación mun ic ipa l . 

Día 9. 

Se aprueba la cuenta del Agente ds 
este Ayuntamiento del afio último 
1931 22; también se aprobó el extraoto 
de sesiones del trimestre anterior; se 
acordó asimismo el nombramiento de 
Comisionado para asuntos de quintas 
en la Cap i ta l y ce acordó formar las 

secciones de que trata el art. 66 de la 
ley Mun io ipa l . 

Día 23. 

Se aprueba el reparto general para 
1922 23. 

Día 30. 

Se aprueban las cuentas munioipe- I 
les del afio último 1922-23. 

Día 7 de mayo. 
Se procedió a l sorteo de Vocales de 

la J u n t e munic ipa l para el corriente 
efio 1922 23. 

Dio 14. 

Se acuerda el nombramiento de V o 
cales de l a J n n t a per ic ia l de esta v i 
l l a , rúatioa y urbana, para el bienio 
aotual. 

Junta municipal. 

D í a 1 0 d e a b r i l . 

Se acuerdan lac bases para el re

pai to ganerel de esta v i l l a , efio ao
tual . 

Días 17 y 18 de mayo. 

Se aprueban definitivamente las 
Cuentas munic ipales del afio último 
1921-22. 

L o s demás días sefialados pare cele
brar sesión nada hubo que aoordar. 

E l anter ior extracto ha nido apro
bado en el día de hoy. 

Valdeavero, 9 de ju l io de 1922. 
E l A l ca lde , 

E lad i o S. López. 
E l Secretario, 

H i l a r i o S a n z . 
(Núni. 1.966) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l Ayuntamiento de m i presidencia, 

en sesión del día de ayer, acordó 

que las subastas para el arriendo du

rante el afio 19i.:3 1924, de loe arbi

trios del degüello de reces en el Mate-

dero públioo y de las medidas de lí

quidos, tengan lugar e l día 15 de 

enero próximo, alas onoe y doce de su 

mañane, respectivamente, por los t i 

pos de 6.000 pesetas y de 8.C00, y ba

jo las condiciones de su razón que es

tán de manifiesto en Secretaría. 

Colmenar de Oreja, 11 de dic iembre 

de 1922. 

E l A l ca lde , 

Bienvenido F i guc roa . 

(Núm. 3.172) ( E . - 6 0 8 ) . 

Parque iz Intendencia íz Madrid 
A N U N C I O 

E l día 5 de enero próximo, a las 

diez, se adquirirán por conourso los 

artículos que a continuación se expre 

san, para las necesidades de este P a r 

que, sus deposites de Aranjuez , To lo-

do, C iudad Rea l y Campamento de 

Carabanchel , y sus almacenes de L e 

ganes, Vicálvaro, Pardo y Getafe, 

aceites lubrificantes para máquinas, 

algodones para lea mismas, avena pe 

ra piensos, carbón vegetal , sesa cáus

tica, oebada, eok, esparto, gasol ina, 

grasa consistente para máquinas, ha

bas, har ina de pr imera, h u l l a pare má

quinas, jabón, lefia, paja de pienso, 

petróleo y sal . 

L o s pliegos de condiciones y mode

lo de proposición se hallarán de ma

nifiesto en las ( ficinas de este Parque 

(oalle del Pacífico, núm. 34). 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1922. 

E l Corone l Direotor , 

Eusebio Pascua l . 

(Núm. 3.193) ( E . - 6 1 0 ) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


